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L E O N . 

DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá, verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrioion. 

Números sueltos % céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

CORRESPONDIENTE AL. DIA 22 DE ENERO DE 1890. 

GOBIERNO DE mOVIJNOIA. 

B l Ewcmo. S r . Ministro de la Gobernación me comunica tele
gráficamente haber quedado constituido el nuevo ministerio en la 
forma siguiente: 

Presidencia: Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta. 
Estado: Excmo. Sr. Marqués de la Vega de Armijo. 
Gracia y Justicia: Excmo. Sr. D. Joaquin López Puigcerver. 
Hacienda: Excmo. Sr. D. Manuel Eguilior. 
Gobernación: Excmo. Sr. D. Trinitario Ruiz y Capdepon. 
Guerra: Excmo. Sr. D. Eduardo Bermudez Reina. 
Marina: Excmo. Sr. D. Juan Romero. 
Fomento: Excmo. Sr. Duque de Veragua. 
Ultramar: Excmo. Sr. D. Manuel Becerra. 

Lo que he dispuesto se publique-en Boletín extraordinario para 
conocimiento del público. 

León 22 de Enero de 1890. 

EL GOBERNADOR, 

Ge-fío Sarcia 3a ía SUĉ v.. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 31 de Enero.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE 1ÍINISTROS. 

El Excmo Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M . dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: E l Decano de los 
Médicos de Cámara, en parte de este 
dia, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Facultad de la 
Eeal Ciímara tiene el honor de par
ticipar á V . E. que S. M. el Roy 
(Q. D. G.) ha seguido sin la menor 
novedad, pudiendo hoy abandonar 
el lecho en el centro del dia, siendo 
su estado después completamente 
satisfactorio. Con este motivo la 
Facultad de la Real Cámara no dará 
en lo sucesivo otro parte que el or
dinario.» 

Lo que de orden de S. M. y 
con particular satisfacción traslado 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes; advirtiéndale 
que, según lo anteriormente mani
festado, cesan los partes que hasta 
la fecha he tenido la honra de co
municarle. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 20 de Enero de 
1890.—El Duque de Medina Sidonia. 
—Sr. Presidente del Consejo do Mi 
nistros. • 

S. M. la Reina Regente (Q. D. (j.) 
y Augusta Real familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 
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GOBIERNO DE PEOVINOIA 

SECCION D B f O M E N T O . 

Carreteras. 

En virtud ctó lo dispuesto- t la 
Diréccioüigenjíral dé Obra! Jiiblsl 
OÍ»,' en órdéníecha i'6 de •' «viem-
bre últ imo y una vez no I jbo pos
tores cuyas proposiciones pudieron 
ser admitidas en la subasta celebra
da el 14 del pasado Diciembre, este 
Gobierno ha acordado repetir el re
mate de acopios de materiales para 
conservación en el actual aüo eco -
nómico de la carretera de Sahagun 
á las Arriendas, bajo el presupuesto 
de 3.350 pesetas 51 céntimos,seña
lando el dia 8 del próximo Febrero 
á las 12 del mismo. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en este 
Gobierno civil, hallándose en el Ne
gociado de Fomeuto de manifiesto 
los presupuestos detallados y pliego 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la 
contrata. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados extendidos en 
papel de la clase 11.*, y arreglados 
exáotamente al adjunto modelo. 

La cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será del 
1 por 100 del presupuesto, pudiendo 
hacerse este depósito en metálico, 
acciones de caminos ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo establecido 
por las disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego 
documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso do que resultasen dos 
ú más proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los termioos pres
critos en la repetida Instrucción, fi
jándose la primera puja por lo mé-
nos en 125 pesetas y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
nen tal de que no bajen de 25 pe
setas. 

León 13 de Enero de 1890. 
Celso Gtircin de In n iega . 

del mes de Diciembre último, á las 
- diez de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 4 pertenencias de 
la mina de hulla llamada-Espiraría, 
sita eni.térjmino. común del pueblo 
de'iValcuevái^AySptamiento' ¡de -Maí 
^Hana^paraje llámado Taile regue^. 
rgs, y líida ál.Ni con mitiá Desábi-
do, al S. La Presentación, al O. M i 
lagro de Guadalupe y al E . Chomin, 
y por todos estos rumbos con terre
no común; hace la designación de 
las citadas 4 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Noroeste de la dicha mina 
Chomin, desde él se medirán 400 
metros al S. sobre la línea de esta 
mina, colocando la 1." estaca, á los 
100 metros de ésta en dirección O. 
la 2.", á los 400 de ésta en dirección 
N . la 3.' y á los 100 de ésta al E. se 
encontrará la 1.* 

if habiendo hecho constar este 
interesado que tiene reálipdo él 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por;decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene ol art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 9 de Enero de 1890. 

Celso tinrcla du la R iega . 

I i i 
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D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERXADOU CIVIL DE ESTA PRO-

VIKCIA. 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de esta ciudad, 
representante de D. Manuel Orbe é 
Ipiña, do Bilbao, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en el dia 30 

Hago sabor: que por D. Mariano 
Sauz Hernández, vecino de Leen, 
residente en León, do profesión quí
mico, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento do este Gobierno 
de provincia, en el dia 27 del mes de 
Diciembre último, á las doce : de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de antimonio llamada La Verdade
ra, sita en término común del pue
blo de Manzaneda, Ayuntamiento 
de Vegarionza, paraje llamado bal-
cabao, y linda á todos vientos con 
terreno común del pueblo de Man
zaneda; hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata á orillas del arroyo lla
mado rogillan, desde cuyo punto se 
medirán 100 metros al N . , 100 al 
S., 300 al Saliente y 300 al Ponien
te, quedando cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de

creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
sé anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias conta'dos desde la fecha de'este 
edipljp,.-, puedan presentar en esté? 
'ÉíolnéniO'SÜs oposibionés los qüe se' 
consiflerárén con derecho al tddo ó 
parto dettérreno solicitado, según 
previene el art. 24 de k ley de mi
nería vigente. 

León 10 de Enero de 1890. 

Celso. Garclft de la R iega . 

Hago saber: que por D. Lorenzo 
Fernandez Pascual, vecino de esta 
capital, apoderado de D. Angel 
Alonso y Alonso, que lo es de San-
turce (Vizcaya), se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en el dia 15 
del mes de Enero, á las once y me
dia de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 1.800! pertenen
cias de la mina de hulla llamada 
Carmen, sita en términos comunes 
de los pueblos de Magdalena, Cana
les, Bobia, Otero de las Dueñas y 
otros, Ayuntamientos de Soto y 
Amío y Carrocera, á partir del sitio 
llamado puente nuevo, próximo al 
pueblo de la Magdalena, en la ca
rretera de León á Caboalles, lindan
do por el N . con dicho pueblo de la 
Magdalena, al S. el rio Luna y fin
cas particulares, al E. el pueblo de 

la Magdalena y fincas particulares 
y al O. la citada carretera; hace la 
designación de las citadas 1.300 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá "por punto do^artick el 
centro del ojo" del "medio del cittdo 
puente 'en el'lreníe nijs^iií N Í 'del 
mismo, desdg diéiío pünto'ie ineftli-
rán 200 metros en dirección S. 15° 
O., colocando la 1* estaca, á 6.000 
metros de ésta, .al E. 15° S. la 2.', 
á los 1.500 de ésta, al N . 15° E . la 
3.", á los 4.600 de ésta, al 0.15° N . 
la 4.", á los 500 de ésta, al S. 15° O. 
la 5,', á los 6.100 de ésta, al O. 15° 
N . la 6.*, á los 1.000 de ésta, al S. 
15° O. la 7.* y á los 4.700 de ésta, 
al E. 15° S. se llegará á la 1.* esta
ca, cerrando el perímetro de las c i 
tadas 1.300 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de esté' dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia pur medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 16 de Enero de 1890. 
Celso GarclA de l a R iega . 

DIPUTACION DE LEON. 

SECCION DE OBRAS. CONSTRUCCIONES CIVILES. 

MES DE ENERO DE 1890. 

Glaraíoya del pasillo de Oontadnria.—Por administración. 

Lista de los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado concepto 

Diario. 
Pt9.-Cts, 

Maestro carpintero . Matías Arias 2 50 4 
Faustino Arias 2 50 1 

A D. Augusto y José Vic, hermanos, por los conceptos del recibo 
núm. 1.° 

A D. Francisco Herrador, por los id. del id. núm 2 
A D. Matías Arias, por los id. del id. núm. 3 

TOTAL. 

Importa. 
Pts. Ctü. 

10 » 
2 50 

35 » 
4 69 
1 25 

53 44 

Asciende esta lista á las figuradas 53 pesetas y 44 céntimos. 
Leen 14 de Enero de 1890.—El Auxiliar, Teodoro Arce.—Recibí mis 

jornales y presencié los demás pagos.—El Maestro, Matías Arias.—Visto 
bueno: el Arquitecto, Francisco Blandí y Pons. 

Sesión del 14 de Enero do 1890.—La Comisión acordó aprobar la ante
rior lista de gastos, y que su importe se satisfaga con cargo al crédito 
consignado ^para reparación del edificio en el presupuesto provincial.— 
E l Vicepresidente, Criado.—El Secretario, García.—Es copia: Leopoldo 
Garcia. 
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Relación áe las fincas cmiargadas y adminislradas por la JBaeienia á virtud de laLtydt 13 de Junio de 1878. 

ffff 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
28 
30 
31 

Nombres de los compradores. 
Flacas 

omWffó-
das. 

Manuel Neira 
El mismo 
El mismo 
•El mismo 
El mismo 
El mismo 
Aguili no Ramos Galguera 
Vicente Moratiel 
Antonio Martínez 
Dionisio García Arias 
Miguel Gutiérrez 
Luis Ibañez 
Ramón Prieto Getioo... 
Tomás Fidalgo. 
El mismo. 
Manuel Diez. 
Clodomiro Gavilanes 
Alejo Antonio García. . . 
Pedro de la Cruz Hidalgo 
Manuel Martínez Garrido 
Santiago Pollán 
Viotorio González... . 
Tiburcio Baquero 
Santos Alvarez 
Ignacio CaBueto 
Pedro Diez Bedoya... 
Manuel M o r a n . . . . . . . 
Angel Moráu 
Antonio Llamas 
E l mismo 
Luis Diez; 
El mismo 

Rúlica. Clero. 

Una aa, 

20 •[, 
80 X 

Número 
do 

frmnt. 

48.315 
48.310 
48.308 
48.312 
48.307 
48.306 

414 
48.657 
48.623 
43.190 
44.997 
48.753 
43.525 
43.425 
41.848 
43.101 
48.968 
48.837 
43.792 
49.302 
16.469 
41.242 
49.321 
31.924 
49.649 

427 
3.167 

43.904 
45.886 
5.913 

345 
345 

Vega de Valcarce.. 
Ídem 

Térmioo municipal 
on que radican. 

Plazos 
que 

adeudan. 

La Majúa 
Villacelama 
Murías de Ponjos 
Carbajal de la Legua.. 
Valencia... 
Villabúrbula 
La Balcueva 
Valverde Enrique. . . . 

» 
Espinosa de la Rivera. 
S. Andrés de Montejos 
Villalebrin 
Valderas 
Valencia 
Murías de Pedredo.. 
Santa Colomba 
S. Pedro de las Dueñas 
Fontoria 
Marrubio 
Ruiforcos 
Matucca 
ídem. 
Lorenzana 
ídem 
Nava 

23 Sbre. 
23 
23 
23 
23 
23' 
30ct. 88-89 
3 
3 
5 Siembre 

12 
25 
11 Octubre 
25 
25 

5 Siembre 
27 
7 Octubre 

20 Siembre 
19 Octubre 
20 
20 
27 
22 Siembre 
10 Octubre 
13Ag.87-89 
6 Fbro. 88 
8 id. 88-89 

29 Agosto 
29 
29 Julio.. 

72 12 
1 89 
4 94 
9 87 

10 » 
8 75 

25 50 
205 » 

5 05 
45 » 
81 45 
56 20 
33 75 

205 
61 
25 
16 
5 25 

75 15 
125 50 
129 
127 50 
49 95 
72 
40 

262 
130 
291 60 

2 80 
9 

30 
120 

23 Agosto núm. 24. 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 

Día en que eo 
exjiídió el apre
mio y ombargo 

de fincas. 

16 Nbre. 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

Obserradmi 

Pagó 

Pagó 
Pagó 
Pagó 

Pagó 
Pagó 

Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 

Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 

León 16 de Enero de 1890.—El Administrador, Santiago Ulan. 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucionalde 
La Majúa. 

Se halla vacante por destitución 
del que la desempeñaba la Secreta
ria de este Ayuntamiento, datada 
con el sueldo de 750 pesetas anuales 
pagadas por trimestres. 

Los aspirantes pueden presentar, 
sus solicitudes en el término de 8 
días á contar desde la inserción do 
esto anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

La Majúa 20 de Enero de 1890.— 
El Alcalde, Gaspar Pérez. 

JUZGADOS. 

D. Gonzalo Queipo de Llano, Juez 
de instrucción del partido do Pon-
ferrada. 
Hago saber: que por el presente 

edicto se cita, llama y emplaza á dos 
sugetos que el dia 12 de Noviembre 
último robaron 45 pesetas á Miguel 
Román, vecino de Valdeavido entre 
el pueblo de San Cristóbal y el sitio 
denominado peñas blancas, los cua
les uno es joven, de regular estatu
ra, color bueno, vestido do paño ne
gro, calza aloargatas y otro más 

grueso y bajo, de alguna más edad, 
tiene las piernas torcidas, viste pan
talón de tela, cuyo llamamiento tie
ne por objeto el que comparezcan 
ante este Juzgado á término de 10 
días contados desde el siguiente al 
de la última inserción del presente 
en los periódicos oficiales; bajo 
apercibimiento que si no lo verifi
can, les pararán los perjuicios con
siguientes: al propio tiempo, se rue
ga y encarga á las Autoridades ó 
individuos del orden judicial que se 
proceda á la busca, captura y con
ducción do dichos individuos á dis
posición de este Juzgado caso de ser 
habidos. 

Dado en Ponferrada i 16 de Enero 
de 1890.—Gonzalo Queipo de Llano. 
— E l Escribano, Francisco A. Rua
no. 

Juzgado de primera instancia de 
Patencia. 

En virtud de auto del Sr. D. Eduar
do González Gómez, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido. 
Se hace saber: que á petición de 

los contadores y administradores de 
los bienes de la testamentaría de 

D. Bernardino del Corral, so sacan á 
pública subasta, que se celebrará 
ante el Sr. Juez de primera instan
cia do Sahag-un el dia 25 de Febrero 
próximo, á las once de su mañana, 
varias fincas radicantes en dicho 
Sahagun, que son las siguientes: 

1. " Una tierra al soto ó regue
ra de Alejandro, de cabida do 4 fa
negas, 10 celemines, que linda O. 
con la reguera citada, M. tierra de 
Martin García, P. otra de Joaquín 
Cabrero y N . de Lorenzo Cuenis, 
tasada en 625 pesetas. 

2. " Otra tierra á la calzada, lla
mada los huevos, de 7 fanegas, que 
linda O. tierra do D. Eugenio Alda-
ca, M . otra de Ambrosio Prieto y 
otros, P. partija de D. Ignacio José 
del Corral y N . con la calzada, ta
sada on 2.450 pesetas. 

3. " Otra tierra llamada Pablo la 
Vega, do 3 fanegas, 9 celemines, 
linda O. cauce de Vaidelaguna, M. 
tierra do D. José del Corral, P. re
guera del pago y N . reguera que 
sale del cauce, tasada en 2.187 pe
setas 50 céntimos. 

4. " Otra tierra al hospital, de 
una fanega, 8 celemines y 3 cuar
tillos, linda O. tierra de D. Santia
go Florez, M. senda que vá al valle, 

P. tierra de doña Teresa Cueto y N . 
reguera, en 500. 

5. " Otra un dicho pago, de 3 fa
negas, S celemines y 2 cuartillos, 
linda O. con el valle, M. tierra de 
D. Juan Mantilla, P. dicho valle y 
N . reguera, en 500 pesetas. 

6. ° Otra tierra á puente cauto, 
de una fanega y uu cclomin, linda 
O. con tierra de herederos do Julia
na Herrero, M. otra de D. Francis
co Rniz, P. camino que vá á la ala
meda de D. Julio Font y N . tierra 
de Laureano Girón, en 200 pesetas. 

?.* Otra tierra en la cuesta de 
San Francisco, de 2 fanegas, 8 ce
lemines y cuartillo y medio, linda 
O. con el camino de San Francisco 
á Grajal, M. tierra de Felipe Cue-
llar, P. otra de Vicente Arias y N . 
cerca de D. José Font, en 250 pese
tas. 

8. " Otra tierra al espinal, de 9 
celemines, linda O. con reguera, 
M . tierra do D. Ignacio José del Co
rral, P. y N . ot"-' de doña Teresa 
Cueto, on 250 pt^ 

9. " Otra tierra á la poza, de 3 
fanegas y 4 celemines, linda O. con 
el camino, M. tierra do Juan Gago, 
P. con plantío de la villa y N . con 
camperas, en 262 pesetas 50 cénti
mos. 



10. Otra tierra & berdugas, de 8 
celemines, linda O. reguero, M . tie
rra de Ambrosio Prieto, ?, campe
ras y N . tierra de Pedro Gómez, en 
200 pesetas. 

11. Otra tierra al piélagos, en 
dos pedazos; de cabida una fanega, 
7 celemines y un cuartillo, linda O. 
y N . con la vía, M. y P. con el rio 
Cea, en 250 pesetas. 

12. Otra á la huerta juara, de 
una fanega y 8 celemines, linda O. 
con tierra de Brígida Nuñez, M . 
otra de D. Eugenio Aldaca, P. otra 
de Fermín Borge y N . otra de L u 
cio Nuñez, en 187 pesetas 50 cénti
mos. 

13. Otra en dicho pago, de ca
bida de 5 celemines, linda O. con el 
malecón de la presa, M. reguera, 
P. y N . tierra de D. Domingo Medi
na, en 200 pesetas. 

14. Otra tierra á la era de San 
Lázaro, de una fanega y 4 celemi
nes, linda O. tierra do Joaquín Ca
brero, M. con el mismo, P. con la 
vía y N . era de José de Castro, en 
125 pesetas. 

15. Otra tierra & San Miguel, 
de 2 fanegas, 7 celemines, linda O. 
sonda de carre zambrano, M. tierra 
de D. Francisco Franco, P. con' la 
yia y N . tierra de D. Ramón Baca, 
en 195 pesetas. 

16. Otra tierra en dicho pago, 
de 6 celemines, linda O. con la vía, 
M. y P. tierra de Braulio Nuflez y 
N . otra de herederos de Fermín 
Borge, en 65 pesetas. 

17. Otra tierra á los caños, de 3 
fanegas y 2 celemines, linda O. y 
P. tierra de José Vidanes, M. senda 
y N . la reguera, en 225 pesetas. 

18. Otra tierra á pañinos, de 4 
fanegas y 2 celemines, linda O. y 
M. con tierra de D. Vicente Oreas, 
P. reguera y N . tierra de D. Vicen
te Junco, en 400 pesetas. 

10. Otra tierra al camino fran
cés, de una fanega, 5 celemines y 
.un cuartillo, linda O. tierra de Ma
teo Conde, M. otra do Isabel Bar-
noles, P. cárcaba y N . reguero, en 
37 pesetas 50 céntimos. 

20. Otra tierra al pradejón, de 4 
fanegas y 3 celemines, linda O. 
tierra de D. Alejandro Cosío, M.otra 
de D. Manuel Guaza, P. rio do Val-
deraduey y N . tierra do D. Juan 
Antonio Tiques, en 600 pesetas. 

21. Otra tierra á la vega de Val-
deraduey, de 2 fanegas, 4 celemi
nes, linda O. carrejo, M. tierra de 
doña Francisca Franco, P. reguera 
y N . tierra do D. Florencio García, 
en 300 pesetas. 

22. Otra tierra & la senda de re-
Tilla, de una fanega, 7 celemines y 
un cuarJ¡!llo, linda O. tierra do don 
Lesmes Franco, M. y P. otra de he

rederos de D. Domingo Garzón y 
N . dicho D. Lesmes, tasada en 45 

23. Otra tierra en dicho pago, 
de 3 fanegas, 10 celemines, linda 
O. viña de D. Juan Conde, M . tie
rra do D. Vicente Arias, P. senda 
de revilla y N . tierra de D. Fran
cisco Ibañez, en 100 pesetas. 

24. Otra tierra en dicho pago, 
de una fanega y 3 celemines, linda 
O. con viña de Matías Arguello, M . 
tierra de D. Julio Font, P. senda de 
revilla y N . tierra dé D. Elias N u 
ñez, en 37 pesetas 50 céntimos. 

25. Otra tierra i la senda ville-
mar, de 2 fanegas, 4 celemines,lin-
da O. rabajo, M. con la senda, P. 
tierra de Gertrudis Prieto y N . otra 
de Lorenzo Crespo, en 75 pesetas. 

26. Otra tierra al Pater Noster, 
de 3 fanegas, linda O. tierra de don 
Florencio Garcia Goyena, M . otra 
do las Animas, P. otra de Niceto 
Conde y N . otra do D. Manuel Mar
tin, en 90 pesetas. 

27. Otra tierra en dicho pago, 
do 4 fanegas, 11 celemines, que l in
da O. tierra de Niceto Conde, M . 
con otra de las Animas, P. otra de 
D. Urbano Franco y N . otra de don 
Feliciano Florez, en 150 pesetas. 

28. Otra tierra á las matas, de 
dos fanegas, linda O. plantío de la 
via, M. y P. tierra de D. Vicente 
Arias y N . otra de las monjas, en 
doscientas cincuenta pesetas. 

29. Otra tierra á San Antón, de 
cuatro fanegas, cinco celemines y 
dos cuartillos, linda O. camino de 
San Pedro, M. tierra de Domingo 
Franco, P. senda que vá á la presa 
de San Pedro y N . D. Elias Nuñez, 
en cuatrocientas cincuenta pesetas. 

30. Otra tierra á la manta, de 
tres fanegas y siete celemines, l in
da O. viña de Bernardo Gómez, M. 
senda, P. camino de los cuatro can-
tonos y N . tierra de Joaquín Cabre
ro, en trescientas veinticinco pese
tas. 

31. Otra tierra al camino de pe-
ceñil, de cinco fanegas, sois cele
mines, linda O. camino, M. tierra 
de Miguel Conde, P. el cauco y N . 
tierra do las monjas, en ciento trein
ta y siete pesetas cincuenta cénti
mos. 

32. Una era de pan trillar, de dos 
fanegas y un celemín, linderos O. 
tierra de D. Manuel Guaza, M. otra 
de B'eliciano Florez, P. otra de don 
Narciso Luna y N . camino, en 
ochocientas pesetas. 

33. Otra tierra i la senda de be
doya, do cinco fanegas y tres cele
mines, linda O. senda, M. tierra de 
Simón Villasur, P. otra de Basilio 
López y N . senda de barriales, en 
ciento setenta y cinco pesetas. 

34. Otra tierra á la senda de v i -
llaznar, de una fanega, diez celemi
nes, linda O. reguera, M. senda y 
P. tierra del beneficio de San Andrés 
y N . tierra de Florencio Sahagun, 
en cuarenta pesetas. 

35. Otra tierra al hornera, de 
dos fanegas, seis celemines, linda 
O. tierra de herederos de Santos 
Cuenca, M. reguera, P. tierra de 
Saturio Garcia y N . con la senda, 
en ciento ochenta y siete pesetas. 

36. Un huerto de hortaliza, de 
dos fanegas, seis celemines, linda 
O. con el camino servicio de las 
huertas, M. huerto de José Gutiér
rez, P¿ y N . otro de herederos de 
Blas Cea, en mil cuatrocientas pe
setas. 

37. Otra tierra á los cañales de 
bárrales, en tres pedazos: el prime
ro de una fanega y media, que linda 
O. con tierra de Toribio Vidanes, 
M. reguero madrigal del pao, P. con 
otra reguera y N . partija: el segun
do pedazo de fanega y media, linda 
O. tierra de D. Lesmes Franco y P. 
reguera y el tercer pedazo de dos 
fanegas, linda O. viña de herederos 
de Ramón Tocino y P. reguera, ta
sados los tres en seiscientas veinti
cinco pesetas. 

38. Otra tierra á las matas, de 
seis celemines, linda O. plantío de 
herederos do Saturnino Garcia, M. 
tierra del mismo, P. otra de herede
ros de Benita González y N . con va
lle de las arrozas, en cien pesetas. 

39. La mitad de una casa, sita 
eu el casco de Sahagun y su calle 
del Arco á partir la otra mitad con 
D. Lesmes Franco del Corral y que 
toda linda según se entra en ella, 
por la derecha con casa de Juan San 
Martin, izquierda otra de herederos 
de Antonio Santiago y por acceso
rio con la ronda, su fachada os de 
unos ocho metros y su fondo de cua
renta y ocho y se tasa esta mitad de 
casa, en quinientas pesetas. 

40. Y finalmente otra tierra en 
la misma villa de Sahagun á las re
dondas, de una fanega, linda O. re
guera madrigal, M. otra de este 
caudal, P. reguera del vallo y M. 
del monasterio de San Benito, en 
ciento ochenta pesetas. 

Importa la tasación de todas, 
quince mil seiscientas setenta y 
siete pesetas 50 céntimos. 

No se admitirá postura que no 
cubra la tasación de dichas fincas 
que se enagenan con la siguientes 
condiciones: 

1. " Que los compradores han de 
respetar el arriendo consiguiente & 
las tierras sembradas en el presente 
año asi como el del huerto. 

2. * Que los compradores percibi
rán y harán suyo el total importe de 

la renta de las fincas sembradas asi 
como la del huerto. 

3. " Las treinta y seis primeras 
fincas y la última tienen título cor
riente é inscrito y carecen dé él la 
mitad do la casa y la finca número 
treinta y ocho los cuales se suplirán 
inmediatamente. 

4. * Los compradores no entre-
garán el precio de la venta hasta el 
momento de otorgarse la escritura 
correspondiente prévia la aproba
ción del remate. 

Dado en Falencia á diez de Ene
ro de mil ochocientos noventa.— 
Eduardo González.—Ante mí, L o 
renzo Paz Guerra. 

Migaio municipal de 
Oastrocallon. 

Se halla vacante la plaza de su
plente de Secretario de este Juzga
do la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en el reglamento 
de 10 de Abril de 1871, y dentro 
del término de 15 días, desde la i n 
serción de este auuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL déla provincia. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas dentro de 
dicho término, pasados los cuales 
so proveerá. 

Castrocalbon á 19 de Enero de 
1890.—El Juez municipal, Cristóbal 
Turrado. 

ANÜNOIOS PARTICULA.KES. 

ARRENDAMIENTO. 

Se solicita el de un molino harinero 
titulado de la Estacada, situado en 
la ribera del Cea á dos kilómetros 
de Melgar do Arriba, que ha dejado 
de funcionar como maquílelo por 
hallarse otro del mismo dueño en 
dicho pueblo, suficiente para el ser
vicio de los parroquianos. 

En el referido molino se puede 
establecer una pequeña fábrica de 
harinas ó una industria cualquiera, 
que necesite del agua como fuerza 
motriz, & dos leguas de las estacio • 
nes del ferro-carril de Sahagun y 
Villada. 

Los que deseen interesarse en el 
arriendo pueden dirigirse á D. Eu
genio Sánchez, en Grajal de Cam
pos. 

LEON.—1890. 

tmprent» de la Diputación provInctiJ». 


